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INFUKMIE DE LUMISAKIO. 

ta de socios de la Compañía SOLTRANPESA SOLUCION AL TRANSPORTE PESADO S.A. 

He revisado el balance general adjunto de la compañía SOLTRANPESA SOLUCIO 
TRANSPORTE PESADO S.A. al 31 de diciembre del año 2014 y el correspondiente e: 
de pérdidas y ganancias, por lo ejercicios anuales terminados a esas fechas. Estos es 
financieros constituyen una manifestación de la Administración de la com; 
SOLTRANPESA SOLUCION AL TRANSPORTE PESADO S.A. y son de su responsabil 
mía constituye ejercer un control externo de la empresa en base a lo dispuesto en | 
de compañías y las demás normativas reglamentarias. 

    
  

  

Mi examen se concentra a lo que dispone el Art 321 de la Ley de Compañías 
considerado principalmente en efectuar procedimientos analíticos sobre los saldos € 
estados financieros mensuales proporcionados por la empresa. Al igual que en exar 
en base de indagaciones la información contenida en los estados financieros al cierr 
ejercicio. Por otro lado las actuales normativas determinan que el comisario de refi 
los procedimientos de control interno de la compañía paro lo cual se han mante 
entrevistas con los funcionarios a cargo de los principales sistemas. Además es nece 
que el Comisario opine acerca de las normas legales estatutarias y reglamentaria 
como también del cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Socios, pi 
cual se ha revisado declaraciones tributarias y sus anexos, libros sociales y expedient 
actas de las Juntas de Socios y otros documentos y correspondencia que fueron neces 
en las circunstancias, 

Luego de mi revisión puedo informar que los estados financieros de la compañía al * 
diciembre del año 2013, surgen de los registros contables y en general present 
situación financiera y resultados de la operación, de acuerdo con los principios 
contabilidad y las normas internacionales de información financiera NIIF lo cual 
permitido obtener resultados confiables y consistentes. 

Puedo mencionar que los sistemas de control interno funcionan con razonable eficier 
no he podido constatar hechos O circunstancias que se puedan interpretar « 
inobservancia a las normativas de control interno 

En relación al cumplimiento de las demás disposiciones legales, tributarias, estatuta 
de las resoluciones de la Junta de Socios, luego de mi revisión general, informo quí 
conozco acerca de incumplimientos que puedan considerarse significativos en relac 
estos aspectos por parte de la compañía, 

ito, 01 de Marzo del 2015 
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